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SECRETARIA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

GRUPO INTERNO DE RECURSOS FINANCIEROS - CONTABILIDAD

NOTAS DE CARÁCTER GENERAL



A 31 DE DICIEMBRE DEL 2010

1. NATURALEZA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE CULTURA RECREACIÓN Y DEPORTE.

En diciembre 29 del 2006 mediante Decreto 558, El Alcalde Mayor de Bogotá Distrito Capital en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 119 del acuerdo 257 de 2006 y el articulo 38, numerales 3,4 y 6 del decreto Ley 1421 de 1993  y que el Artículo 91 del Acuerdo 257 de 2006, transformó el Instituto Distrital de Cultura y Turismo en la Secretaria Distrital de Cultura,  Recreación y Deporte.

Por lo anterior y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 257 de 2006 emanado del Concejo de Bogotá, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte es un organismo del sector central con autonomía administrativa y financiera. 

OBJETIVOS:

La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte tiene por objeto orientar y liderar la formulación concertada de políticas, planes y programas en los campos cultural, patrimonial, recreativo y deportivo del Distrito Capital, en coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación y con la participación de las entidades a ella adscritas y vinculadas y la sociedad civil.

La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, tendrá las siguientes funciones básicas:

Formular estrategias para garantizar la conservación y enriquecimiento de la creación y expresiones culturales propias de la ciudad diversa en su conformación étnica, socio-cultural e histórica.

Diseñar estrategias de divulgación y conservación del patrimonio cultural tangible e intangible.

Velar por el ejercicio del deporte en sus manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas en pro de la formación de las personas y la preservación del desarrollo de una mejor salud en el ser humano.

Formular mecanismos para lograr la participación de los ciudadanos y ciudadanas en programas recreativos y deportivos en desarrollo del derecho constitucional que le asiste a todas las personas para la práctica del deporte y el aprovechamiento del tiempo libre.

Formular estrategias para garantizar la formación y apoyo integral a los deportistas.

Impulsar la formación y gestión de actividades y programas artísticos, culturales, deportivos y de alto rendimiento, acorde con los planes sectoriales y con el plan de desarrollo económico y social y de obras publicas del Distrito Capital.

Formular políticas, vigilar y supervisar la correcta administración y funcionamiento de los sistemas distritales de cultura de parques y de escenarios distritales, recreativos y deportivos.

Orientar el desarrollo, fomento y difusión del repertorio sinfónico nacional y universal por parte de la Orquesta Filarmónica de Bogotá.

Coordinar la ejecución de las políticas, planes y programas en los campos cultural, patrimonial, recreativo y del deporte que desarrollen las entidades adscritas y vinculadas y las localidades. 

Gestionar la ejecución de las políticas, planes y proyectos culturales y artísticos, con el fin de garantizar el efectivo ejercicio de los derechos culturales y fortalecer los campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo.

Ejercer seguimiento, vigilancia y control sobre la debida ejecución de los planes de gestión de las entidades del sector.

Formular, orientar y coordinar políticas que propicien y consoliden la conformación y permanencia de los clubes, escuelas, ligas o asociaciones solidarias de deportistas.

Promocionar actividades recreativas e impulsar masivamente la practica deportiva no competitiva prioritariamente para los niños, jóvenes y adultos mayores.

Priorizar en la inversión la construcción de parques con escenarios deportivos y recreativos.

Promover e impulsar estrategias que garanticen el desarrollo del arte y estímulos para los artistas.

Promover el reconocimiento público a los deportistas de alta figuración y rendimiento que representen a nuestra ciudad en las gestas deportivas.

Formular, ejecutar y coordinar con la Secretaria Ambiental, los programas, proyectos y acciones para la conservación, preservación y recuperación del componente de la estructura ecológica principal, parques urbanos.

Impulsar estrategias para garantizar el desarrollo de expresiones artísticas que interpreten la diversidad cultural de los habitantes del Distrito Capital.

Impulsar la formación y gestión de actividades y programas artísticos, culturales, deportivos y de alto rendimiento para la población con algún grado de discapacidad.

Liderar la formulación de políticas públicas orientadas a garantizar y restablecer los derechos culturales y a contribuir al desarrollo de la cultura de los derechos.

Orientar y coordinar las actividades para el funcionamiento de los espacios de concertación, las instancias y los procesos del Sistema Distrital de Cultura y desarrollar las competencias y demás funciones previstas en el Decreto 221 de 2002.

POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

La Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte anterior Instituto Distrital de Cultura y Turismo  en el proceso de transformación debió reclasificar  las cuentas contables, ya que paso de ser una entidad con patrimonio propio y autonomía administrativa a ser organismo del sector central con autonomía administrativa y financiera. Así mismo, se realizó la homologación de las cuentas del Balance General a 31 de diciembre del 2006 al balance inicial del 1 de enero del 2007, básicamente por la entrada en vigencia del Régimen de Contabilidad Pública adoptado mediante la Resolución 222 de 2006 y el Catálogo General de Cuentas adoptado mediante Resolución 555 de 2006.

Para el proceso de identificación, registro, preparación y revelación de sus Estados Contables, la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte está aplicando el marco conceptual de la Contabilidad Pública y el Catálogo General de Cuentas del Plan General de la Contabilidad Pública.  Así mismo, las normas y procedimientos establecidos por la Contaduría General de la Nación en materia de registro oficial de los libros y preparación de los documentos soporte. 

La Secretaría Distrital utilizó los criterios y normas de valuación de activos y pasivos, en particular las relacionadas a la constitución de provisiones y la contribución de los activos al desarrollo del objeto principal de la Entidad, tales como las depreciaciones y amortizaciones.

Para el reconocimiento patrimonial de los hechos financieros, económicos y sociales, se aplicó la base de causación y para el reconocimiento de la ejecución presupuestal se utilizó la base de caja en los ingresos y el compromiso de los gastos.

Los gastos, provisiones, depreciaciones y amortizaciones se contabilizan  por el sistema de causación y afecta directamente el capital fiscal.

Se efectúa depreciación a los activos fijos, por el sistema de línea recta de acuerdo con la vida útil de los activos fijos, así:

	ACTIVO FIJO  
	VIDA UTIL

	EDIFICACIONES 
	50

	MAQUINARIA Y EQUIPO
	15

	EQUIPO MEDICO Y CIENTÍFICO
	10

	MUEBLES,ENSERES Y EQUIPO DE OFICINA
	10

	EQUIPO DE COMUNICACIÒN Y ACCESORIOS
	10

	EQUIPO DE TRANSPORTE, TRACCIÓN Y ELEVACIÒN
	10

	EQUIPO DE COMEDOR, COCINA, DESPENSA
	10

	EQUIPOS DE COMPUTACIÒN Y ACCESORIOS 
	5


El valor correspondiente  a las depreciaciones  de los elementos devolutivos en servicio se refleja contablemente  en forma global por  el rubro Activo Fijo. Sin  embargo, el cálculo  se efectúa   en forma individualizada para cada elemento  a través de una aplicación diseñada para   el manejo  de la propiedad, planta y equipo  la cual  es manejada en el Grupo Interno de Recursos Físicos- Almacén e Inventarios.  

LIMITACIONES Y/O DEFICIENCIAS  Y ALCANCES DE TIPO OPERATIVO Y ADMINISTRATIVO QUE INCIDEN EN EL PROCESO CONTABLE

LIMITACIONES Y/O DEFICIENCIAS:

A partir del año 2007 las actividades de administración, giro y control de recursos  se realizan a través de las aplicaciones PREDIS y OPGET  que están directamente conectadas con los servidores
y bases de datos de la Secretaría de Hacienda. 

La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte internamente maneja las aplicaciones PREDIS- OPGET, PERNO, SAI y  SAE, las cuales están integradas para alimentar la información contable al aplicativo LIMAY. Para optimizar la integración, se cuenta con el  apoyo de un profesional quien parametriza y  actualiza  las aplicaciones PREDIS, OPGET y LIMAY. Igualmente hace las conciliaciones entre la información registrada en los aplicativos internos y en los de la Secretaria de Hacienda.

1. El proceso técnico de integración de los módulos PERNO – OPGET - LIMAL se genero durante el periodo 2009 y actualmente se encuentra en funcionamiento, se requiere de seguimiento mensual para realizar los ajustes que resulten de la revisión de los registros de conciliación de las aplicaciones.  Por solicitud de la Contaduría Distrital se requiere el registro mensual de las provisiones de las vacaciones, prima de vacaciones y prima de navidad, solicitud que se le asigno a la Coordinación de sistemas y Recursos Humanos, aún esta en estudio para su realización.

2. SAE SAI: En la actualidad los registros correspondientes a la  baja de bienes ya están pasando a la contabilidad, se pueden  consultar los comprobantes que han generado transacciones desde SAI hacia LIMAY.  Lo correspondiente a la depreciación, este año se ha termino el proceso de revisión, se probó, y paso el proceso en un mes, luego empezó a triplicar los valores,  los ingenieros de sistemas están en la revisión para averiguar cual es el inconveniente que hace que los valores se tripliquen.  Esto ha hecho que se siga realizando de forma manual en el aplicativo (SAI). Por lo anterior se  realiza una conciliación de la información entre los reportes generados por almacén y contabilidad, una vez se ingresen los datos.

3. PERNO: A partir de noviembre de 2008 se inicio la integración con Limay. A la fecha el proceso técnico de integración de los módulos PERNO – OPGET - LIMAL se genero durante el periodo y actualmente se encuentra en funcionamiento, con seguimiento a los registros; actualmente se solicito a la Coordinación de Sistemas el desarrollo de un programa que liquide mensualmente las provisiones de vacaciones, prima de vacaciones y prima de navidad, por mandato de la Contaduría Distrital, y se esta en espera de los resultados.

Otro aspecto que ha limitado el desarrollo óptimo de la labor contable es el relacionado con Operaciones Recíprocas. A pesar del seguimiento oportuno por parte del Grupo Interno de Recursos Financieros a través de  oficios, correos electrónico, llamadas telefónicas, se presenta limitación para conciliar con las entidades, ya que algunas no informan, o responden en períodos diferentes a los requeridos para el registro oportuno. Con respecto a las entidades de servicio público se presenta dificultad en el momento de conciliar, en razón a que estas entidades deben proceder a desagregar el valor girado dejando únicamente lo que representa el ingreso para ellos. Lo cual dificulta el proceso conciliatorio (Empresa de Teléfonos y Acueducto). También encontramos diferencia con Foncep, en el pago de las comisiones porque en enero de 2010 ellos recibieron un valor de $ 225,458,00, que la Secretaria registró en el mes de diciembre de 2009.

CONVENIOS 

A partir del 2007 este tema se llevo al Comité Técnico de Sostenibilidad Contable,  quienes han prestado apoyo y asesoría para adelantar las acciones necesarias a fin de consolidar la información y realizar su correspondiente registro. 

Para evaluar y unificar la información referente a los convenios, la oficina de contabilidad diseño un formato para remisión de la información financiera y capacitó a los responsables de la misma. Este formato fue aprobado por el Comité de Sostenibilidad y colgado en la página de Intranet de la Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte. 

Igualmente, la Oficina Asesora Jurídica entregará a los ordenadores del gasto, supervisores y responsables del manejo de convenios, relación de los documentos, que, desde el punto de vista jurídico, se requieren para proceder a la liquidación y establecerá un cronograma donde se detallen los plazos y las actividades que se requieren en el proceso de liquidación de los convenios vencidos.

También se contrato una persona profesional en derecho, encargada de ayudar a los supervisores en lo referente a la liquidación de los convenios que ya han sido terminados.

En el periodo 2010 se liquidaron los siguientes convenios a saber:

Canal Capital: El convenio No. 142 de 2009, se liquido en el mes de junio de 2010

PNUD: Se registra acta de liquidación en el mes de julio de 2010, con el saldo devuelto a la Secretaría de Hacienda  

Los convenios en proceso de ejecución son: 

SECAB: El convenio 242 de 2007, se encuentra pendiente de liquidación debido a que la SECAB no quiere reconocer ni pagar los rendimientos financieros. En los  distintos Comités de sostenibilidad contable, se ha expuesto este tema, acordando solicitar con diferentes comunicaciones a la SECAB el pago de los rendimientos, pero no se ha obtenido respuesta diferente a que ellos no van cancelar sino el saldo pendiente después de terminado el convenio;  se decidió en el comité liquidar el convenio, se procedió a radicar el 30 de septiembre la liquidación bilateral dejando la salvedad del tema de
los rendimientos financieros. La mencionada acta no fue suscrita por
SECAB, motivo por el cual la entidad mediante Resolución 320 de 2010
procedió a liquidar unilateralmente el convenio. Frente a esta
Resolución, por medio de la cual se liquida unilateralmente, la SECAB
interpuso recurso de reposición y en la actualidad la Secretaría se
encuentra en el término previsto para dar respuesta al recurso
interpuesto. 

Fonade: Convenio  195069/05, 202/09 y 286/10. en proceso de ejecución, 

Canal Capital: El convenio No. 196 de 2010, se encuentra en proceso de ejecución.

Escuela Galan Para el Desarrollo de la Democracia: El convenio 385 de diciembre de 2008, se encuentra en proceso de ejecución.

Icetex: El convenio 387 de diciembre de 2008. se encuentra en proceso de ejecución. 

OEI: En proceso de ejecución los convenios 185 y 301 de 2009.

CUENTAS DE ENLACE

Durante al año 2010 se realizaron mensualmente las conciliaciones; registrando los ajustes presentados en el mismo período, el resultado de este cruce se encuentra  soportado  en oficios  y formatos de conciliación por cuentas de proyectos de inversión, gastos e ingresos, en el Grupo interno de Recursos Financieros – Contabilidad.

ALMACÉN

Entrega de bienes año 2010: Registro de bajas en los estados financieros de los siguientes documentos:

1. Resolución 122 del 25 de mayo de 2010. Por la cual se dan de baja unos bienes devolutivos y se dispone su destino final en favor de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, mediante acta de entrega (una motocicleta por valor de $ 1,510,490,00).  

2. Resolución 133 del 03 de junio de 2010. Por la cual se dan de baja unos bienes devolutivos y se dispone su destino final en favor de la Secretaria Distrital de Salud – Fondo Financiero Distrital mediante acta de entrega (11 escaner por valor de $ 12,834,712,00).

3. Resolución 263 del 9 de septiembre de 2010.  Por la cual se dan de baja unos bienes devolutivos y se dispone su destino final en favor del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, la Universidad Francisco José de Caldas y el Programa Computadores para Educar.

4. Resolución 389 del 17 de noviembre de 2010.   Por la cual se dan de baja unos bienes devolutivos y se dispone su destino final en favor Programa Computadores para Educar por valor de $ 1,865,266,40, para destrucción un valor de $ 6,212,060,61

AJUSTED DE EJERCICIOS ANTERIORES

La cuenta 5815 Ajustes de Ejercicios Anteriores reflejaba a diciembre 31 de 2010 un valor negativo de $ 54,613,508,46, estos gastos corresponden a la entrada al Almacén No. 06 del 26 de febrero de 2010, de elementos entregados por la compañía Comercial Curacao de Colombia, los cuales habían sido registrados en el año 2009 en la cuenta de Gastos 5506050386  en el momento de efectuarse la Orden de Pago del contrato;  y  la entrada al Almacén No. 01 de 10 de febrero de 2010, de elementos entregados por la Corporación Visionarios por Colombia, los cuales habían sido registrados en el año 2009 en la cuenta de Gastos 5506050379  en el momento de efectuarse los abonos al contrato, y ajustes efectuados en las cuentas del Siproj 

ALCANCES

COMITÉ DE SOSTENIBILIDAD:

En cumplimiento de la  Resolución No 357 del 2008 de la Contaduría General de la Nación, se dio aplicación y se procedió a  establecer las actividades mínimas que deben generar para crear el Comité de Sostenibilidad  al interior de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, siguiendo para el efecto los siguientes procedimientos.

Se creo el Comité de Sostenibilidad de la SDCRD mediante resolución 263 del 25 de julio del 2007, como una instancia asesora para la formulación de políticas y estrategias, la cual fue modificada mediante la Resolución 202 del 12 de junio de 2008, en el sentido de establecer la periodicidad de reuniones.

El Comité ha venido cumpliendo con las funciones asignadas, tanto en ofrecer recomendaciones para el manejo contable, como para coadyuvar con las áreas responsables del suministro de información oportuna y confiable al interior de la Entidad. 

Otro paso importante realizado en la Coordinación Financiera en conjunto con la Oficina de Control Interno y el Comité de Sostenibilidad Contable, es dar cumplimiento a lo estipulado en  la Resolución 357 del 23 de julio de 2008 expedida por la Contaduría General de la Nación, adoptando el procedimiento de control interno contable mediante Resolución No 590 del 26 de diciembre de 2008.

MODELO PLAN OPERATIVO 

La Secretaría de Hacienda – Contabilidad, entregó a las entidades el “Modelo Plan Operativo” formato que se homologó con la matriz de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte,  obteniendo como resultado el “Matriz Flujo de Información” de la Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte. 

Este documento se ajusto de acuerdo a las necesidades de los procesos y procedimientos; se colgó en la intranet – Dirección Gestión Corporativa – Nuestras Finanzas – Matriz Flujo de Información - para consulta de los responsables de la entrega de información al área contable. 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROCESOS JUDICIALES (SIPROJ)

El Grupo Interno de Recursos Financieros- Contabilidad realiza conciliación mensual entre auxiliares de contabilidad, el reporte contable de SIPROJ y el informe de procesos entregados por la Oficina Asesora Jurídica, con el fin de mantener actualizada la información:

Se concilio con reporte contable Siproj con corte a 01/01/2011. En la aplicación de Siproj reporta dos entidades: Instituto Distrital de Cultura y Turismo y Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte lo que hace necesario  conciliar estos dos informes y el definitivo es el de la Secretaria Distrital de Cultura Recreación y Deporte que es el que tiene relacionado todos los procesos, excepto el mes de diciembre que al ser conciliado se encontró que reportan el proceso 2003-01152, a nombre de Rosa Leticia Cabrera,  en el reporte contable Siproj del Instituto Distrital de Cultura y Turismo por valor de pretensión de $35,800,000,00, al averiguarle al apoderado de la Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte, nos informa que este proceso fue ganado y esta a la espera del número del paquete y el juzgado en el que fue archivado para proceder a retirarlo de la contabilidad, el proceso 2007-00298 a nombre de Asepup – Castañeda José Cipriano – no aparece desde el mes de octubre hemos indagado con la Alcaldía Mayor, nos informa Doris Silva que fue ganado y archivado el 30 de julio de 2010, en el mes de enero de 2011 procederemos a retirarlo ya que cuando nos informó habíamos validado la información con la  Contaduría Distrital; porque como es una acción popular el apoderado de la entidad perdió competencia a partir de enero de 2007; el valor de pretensión es de $ 2,575,000,00 correspondiente al 50%.

Los procesos 04-0684, 1999-00628, 2004-00494, 2003-7973, 2001-06721 a nombre de Jaime Ospina, Luis Daniel Rubiano Núñez, José Robayo Silva, Blanca Oricia Oliveros y Alfonso Davila Riveros han sido ganados por la entidad y  retirados de los registros contables apenas el área Jurídica informo en que juzgado y en que número de paquete quedaron archivados.

El proceso 1-2009-24870 a nombre de Piedad Lucia Bolivar – Copeba Ltda - se encuentra registrado contablemente por el valor de la pretensión (33,33%) según reporte contable Siproj y el informe Jurídico, como es un nuevo proceso no se han iniciado los ajustes por última valoración en el reporte contable Siproj, el proceso 1-2009-24515 a nombre de Carlos Neil Gonzalez Berna  se encuentra registrado contablemente por el valor de la pretensión (100%) según reporte contable Siproj y el informe Jurídico, como es un nuevo proceso no se han iniciado los ajustes por última valoración en el reporte contable Siproj, el proceso 2010-00235 a nombre de Maria Teresa Tovar Rojas se encuentra registrado contablemente por el valor de la última valoración en el reporte contable Siproj, no presenta valor de pretensión, porcentaje para la entidad (12,50).  

Los procesos de acción popular  No 2007-00354, 2005-02345 y 2007-00298, se ajustaron al valor del reporte contable Siproj con corte a 01/01/2011, en los porcentajes que le corresponde a cada proceso, no  son reportados en el informe de Jurídica como quiera que el Instituto Distrital de Cultura y Turismo se transformo a partir de enero de 2007 en Secretaría Distrital de Cultura y Turismo y perdió la competencia para conocer de las acciones populares. 

Se reclasificaron las cuentas 991590 y 939090 corresponde al valor de notificación de los procesos, de manera que se pueda determinar las variaciones entre la aplicación de SIPROJ y el valor inicialmente notificado.

MODULO DE PAGOS SIPROJ

Se revisó, registró y actualizó el Módulo de Pagos Siproj y se complementó la información  en  cada uno de los procesos cancelados desde el año 1997, hasta la fecha, incluyendo el No. de CDP, registros presupuestales, Ordenes de Pago y conceptos hasta la fecha, se conciliaron estos pagos con la Alcaldía Mayor de Bogotá y no se encontraron diferencia entre las dos entidades.

NOTAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO

ASPECTOS GENERALES DE LA COMPOSICIÓN DEL BALANCE

COMPOSICIÓN DEL ACTIVO A  31 DICIEMBRE  DE 2010
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EFECTIVO 0 0,00%

INVERSIONES 0 0,00%

DEUDORES 8.373.633 57,62%

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 5.336.306 36,72%

OTROS ACTIVOS 676.611 4,66%

BIENES DE BENEFICIO Y USO PUBLICO 146.108 1,01%

14.532.658 100%


[image: image2.emf]COMPOSICION DE DEUDORES (miles de Pesos)

AVANCES Y ANTICIPOS ENTREGADOS 269.194 3,21%

ANTICIPOS  O SALDOS A FAVOR 0 0,00%

RECAUDOS ENTREGADOS 8.067.333 96,34%

OTROS DEUDORES 37.106 0,44%

TOTAL 8.373.633 100%


El total del activo de la entidad a 31 de diciembre de 2010, corresponde a $ 14.532.658 miles de pesos, representados en deudores, propiedad planta y equipo, otros activos y bienes de beneficio y uso público. De estos, los de mayor representación porcentual son los Deudores con un 57.62% dentro de los cuales encontramos los activos entregados en administración y los anticipos para proyectos de inversión; la Propiedad Planta y Equipo con un 36.72%, activo primordial para el desarrollo del objeto social de la entidad.  Se encuentra aumentado en el valor de lo equipos obtenidos en el presente año.  Los activos inmuebles fueron retirados de la contabilidad de la Secretaria, mediante registro del día 06 de mayo de 2009.

DEUDORES

[image: image3.emf]COMPOSICION PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO(miles de pesos)

BIENES  MUEBLES EN BODEGA 2.589.375 48,52%

MAQUINARIA Y EQUIPO 306.645 5,75%

EQUIPO MEDICO Y CIENTIFICO 1.266 0,02%

MUEBLES ENSERES Y EQUIPO DE OFICINA 783.006 14,67%

EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y COMPUTACION 4.056.856 76,02%

EQUIPO DE TRANSPORTE, TRACCION Y EL 456.684 8,56%

EQUIPO DE COMEDOR Y COCINA 1.340 0,03%

DEPRECIACIÓN ACUMULADA -2.858.866 -53,57%

TOTAL 5.336.306 100%


[image: image4.emf]COMPOSICION DE OTROS ACTIVO (Miles de Pesos)

BIENES Y SERVICIOS PAGADOS POR ANTICIPADO 48.781 7,21%

CARGOS DIFERIDOS 163.723 24,20%

BIENES ENTREGADOS A TERCEROS 22.973 3,40%

AMOTIZACIÓN ACUMULADA DE BIENES -22.504 -3,33%

BIENES DE ARTE Y CULTURA 136.967 20,24%

INTANGIBLES 1.073.250 158,62%

AMOTIZACIÓN ACUMULADA DE INTANGIBLES -746.579 -110,34%

VALORIZACIONES 0 0,00%

676.611 100%

Del total reportado en las cuentas Deudores es de $8.373,633 miles de pesos el de mayor representación son los concernientes a Depósitos Entregados en Administración  con una participación del 85.34%, equivalente a ($8.067,333) miles de pesos, compuesto por los saldos de depósitos entregados a Fonade ($7,531,091) miles de pesos valor que corresponde al convenio 195069, 202 y 286 cuyo objeto es el mejoramiento a la Infraestructura de las Sedes, y la gerencia de proyectos; Icetex ($31.833) miles de pesos; Secab ($13.597) miles de pesos; Escuela Galán Para el Desarrollo de la Democracia ($351,758) miles de pesos, Canal Capital ($2,591) miles de pesos; OEI ($105,232) miles de pesos; Foncep ( $ 31,231) miles de pesos; cuentas que en el transcurso del año se han circularizado cada mes para conciliar saldos y contabilizar de manera oportuna su ejecución en el periodo que realmente se ejecuta. Los avances y anticipos entregados sobre convenios ($269,194) miles de pesos, corresponden al 3.21% del total de los deudores, corresponden a valores entregados por adelantado a contratistas o proveedores para la ejecución de las obras, suministro de bienes y prestación de servicios. Otros deudores ($ 37.506) miles de pesos, corresponden al 0.44% del total de deudores.

Durante el año  2010, la Secretaría genero, nuevos convenios con Fonade,  y Canal Capital, los anteriores convenios con las diferentes entidades, incluyendo el antiguo con el PNUD, se liquidaron durante el periodo.

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
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CUENTAS POR PAGAR 2.505.519 64,52%

OBLIGACIONES LABORALES  948.057 24,41%

PASIVOS ESTIMADOS 429.531 11,06%

OTROS PASIVOS 0 0,00%

TOTAL 3.883.107 100%
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CAPITAL FISCAL 35.659.687 334,85%

RESULTADOS DEL EJERCICIO -24.799.418 -232,87%

SUPERAVIT POR DONACION 1.317.274 12,37%

SUPERAVIT POR VALORIZACION 0 0,00%

PROVISION Y AGOTAMIENTO -1.528.069 -14,35%

PATRIMONIO PUBLICO INCORPORADO 0 0,00%

SUPERAVIT METODO PARTICIPACION PATRIMONIAL 0 0,00%

10.649.474 100%


El total de Propiedad, planta y equipo es de  ($5.336.306) miles de pesos,  su depreciación se hace de acuerdo al método de Línea Recta,  De estos la cuenta de mayor representación es Equipos de Comunicación y Computación (76.02%) equivalente a  ($ 4.056.856) miles de pesos; siguen los Muebles, Enseres y Equipos de Oficina con un (14.67%) equivalente a ($783.006.00) miles de pesos,  del total de la Propiedad, Planta y Equipo. Los cuales son necesarios para el desarrollo del objeto social.

OTROS ACTIVOS
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INGRESOS FISCALES 0 0,00%

VENTA DE SERVICIOS 0 0,00%

TRANSFERENCIAS 0 0,00%

OTROS INGRESOS 967.338 100,00%

967.338 100%
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ADMINISTRATIVOS  5.929.837 23,01%

OPEATIVOS 4.026.855 15,63%

PROVISIONES, DEPRECIADION Y AMORTIZACIONES 901 0,00%

GASTO PUBLICO SOCIAL 15.832.614 61,45%

OTROS GASTOS  -23.451 -0,09%

AJUSTE DE EJERCICIOS ANTERIORES 0 0,00%

25.766.756 100%


La cuenta de otros activos, refleja un valor total ajustado por amortizaciones acumuladas, provisión para responsabilidades, bienes entregados a terceros para un total de ($ 676.611) miles de pesos, Los cargos diferidos con un ( 24.20%) de participación de ($ 163.723) miles de pesos. En esta cuenta se contabilizan los gastos incurridos por la adquisición de bienes de consumo como materiales y suministros, combustible  requerido por las diferentes dependencias del Instituto para el desarrollo de la función administrativa. Dichos valores son descargados de este rubro para afectar el gasto según reporte efectuado por el almacén en los  comprobantes de salida.

Los bienes entregados a terceros representan el (3.40%) del total de  los otros activos a ($ 22.973) miles de pesos que componen los bienes en comodatos.

COMPOSICIÓN DEL PASIVO DE LA ENTIDAD A 31 DE DICIEMBRE DEL 2010
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AdministrativoOperativo%Admitivo%Operativo

SUELDOS Y SALARIOS 4.030.692 2.948.064 68% 73%

CONTRIBUCIONES IMPUTADAS 0 0 0% 0%

CONTRIBUCIONES EFECTIVAS 588.139 503.501 10% 13%

APORTES SOBRE NOMINA 131.234 109.542 2% 3%

GASTOS GENERALES 1.179.500 465.748 20% 12%

IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 272 0 0% 0%

5.929.837 4.026.855 100% 100%
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COMPOSICION DEL ACTIVO A 31 DE DICIEMBRE DEL 2010


El pasivo de la Entidad está compuesto por Cuentas por pagar, Obligaciones Laborales y de Seguridad Social y Pasivos Estimados, para un total de 3.883.107 miles de pesos, clasificados de la siguiente manera:

CUENTAS POR PAGAR: Representan el  64.52% ($ 2.505.519) miles de pesos, del total del pasivo. En estas cuentas quedó reflejado el consumo de servicios públicos, los aportes por fondos de pensión, salud y aportes patronales, embargos, libranzas, Impuestos.

OBLIGACIONES LABORALES: Representa el 24.41% del total del pasivo equivalente a ($ 948.057) miles de pesos y está representado por los consolidados adeudados  de vacaciones y prima de vacaciones de los funcionarios de la entidad, los cuales se amortizaran en la medida que salgan a disfrutar de las vacaciones y el consolidado actualizado del valor a cancelar por cesantías a los funcionarios afiliados a Favidi, valor que se cancelará contra la cuenta por cobrar a favidi, cuando se realicen pagos de cesantías en la vigencia. 

PASIVOS ESTIMADOS: Representa el 11.06% del total del pasivo y asciende a ($ 429.531) miles de pesos. Lo representa el valor de las demandas en contra de  la entidad que han sido perdidas en primera instancia.

LITIGIOS Y DEMANDAS A FAVOR Y EN CONTRA DE LA ENTIDAD. 

Mensualmente se realiza conciliación de los tres informes  1- reporte contable SIPROJ, 2- saldos contabilidad SDCRD  y 3- El informe de Jurídica.  Se realizan las conciliaciones, se envía el informe a la oficina Jurídica, con las observaciones presentadas, si las hay, Jurídica procede a realizar los ajustes. 

COMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO A 31 DE DICIEMBRE DEL 2010
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COMPOSICION DE PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO A 31 DE DICIEMBRE DE 2010


La Secretaría de Cultura Recreación y Deporte es un organismo del sector central con autonomía administrativa y financiera, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 257 de 2006, emanado del Concejo de Bogotá. Así mismo se realizo el procedimiento de homologación y reclasificación de las cuentas del patrimonio propio a organismo del sector central.

COMPOSICIÓN DEL INGRESO DE LA ENTIDAD A 31 DE DICIEMBRE DE 2010

Los ingresos son del orden de  ($ 967.338) miles de pesos, discriminados de la siguiente forma:
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COMPOSICION DEL PATRIMONIO A 31 DE DICIEMBRE DEL 2010


La Secretaría de Cultura Recreación y Deporte es una entidad del nivel central, y no tiene que recaudar ingresos;  por tanto los ingresos recibidos son por rendimientos sobre depósitos en administración y recuperaciones.

COMPOSICIÓN DEL GASTO DE LA ENTIDAD A 31 DE DICIEMBRE DEL 2010

Los gastos de  la Secretaría  son:
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COMPOSICION DEL ACTIVO A 31 DE DICIEMBRE DEL 2010


[image: image16.emf]SUELDOS Y SALARIOS

CONTRIBUCIONES IMPUTADAS

CONTRIBUCIONES EFECTIVAS

APORTES SOBRE NOMINA

GASTOS GENERALES

IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES

0

500.000

1.000.000

1.500.000

2.000.000

2.500.000

3.000.000

3.500.000

4.000.000

4.500.000

COMPOSICION DE LOS GASTOS A 31 DE DICIEMBRE DEL 2010


La mayor representación e importancia en el gasto lo componen los gastos de Gasto Publico (61.45%)  y $ 15.832.614 miles de pesos, que se originan de todos los proyectos de inversión y funcionamiento de la entidad; le siguen los de Administración (23.01.%) $ 5.929.837 miles de pesos, que se originan con los pagos de sueldos y prestaciones sociales de funcionarios y los gastos de Operación (15.63%) $ 4.026.855 miles de pesos, que están dados por el pago de sueldos y prestaciones sociales a los funcionarios cuyo objeto tiene que ver con el desarrollo y cumplimiento de la misión de la Secretaria.

COMPARATIVO ENTRE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN  Y OPERATIVOS
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COMPOSICION DEL PATRIMONIO A 31 DE DICIEMBRE DEL 2010


CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 

Registramos en esta cuenta las demandas que se han iniciado en contra de  la entidad que pueden generar el pago de unos recursos. Es importante tener en cuenta que aquellas demandas que la entidad ha perdido en  primera instancia fueron canceladas e incorporadas como pasivos, no obstante, la entidad efectúa  las apelaciones respectivas.

Actualmente la entidad cuenta con: (p10)

Siete (4) procesos laborales, se han ganado (3)

Once (10) administrativos, de los cuales el proceso 2003-01152 de Rosa Leticia Cabrera, fue ganado por la entidad, esta pendiente de retirar una vez el informe Jurídica indique el juzgado y el número de paquete en que queda archivado.

Otros Litigios, Acción Popular,  los procesos de acción popular  No 2009-00365, 2007-00551, 2010-00127. 2010-00235 y 2007-00298, este último proceso fue ganado por la entidad, esta pendiente de retirar ya que la Oficina de Siproj de la Alcaldía, informo que fue archivado el 30 de julio de 2010.  Conciliación Extrajudicial, los procesos No. 1-2009-24515 y 1-2009-24870 se ajustaron al valor del reporte contable Siproj con corte a 01/01/2011, en los porcentajes que le corresponde a cada proceso, no  son reportados en el informe de Jurídica, como quiera que el Instituto Distrital de Cultura y Turismo se transformo a partir de enero de 2007 en Secretaría Distrital de Cultura y Turismo y perdió la competencia para conocer de las acciones populares. 

Acción de Grupo, el proceso 2004-02582 a nombre de Hilda Rosa Ariza Mendoza Arturo Atara y otros, se ajustó al reporte contable Siproj del Instituto Distrital de Cultura y Turismo, que es donde se encuentra relacionado, no se encuentra registrado  en el reporte contable de la Secretaria Distrital de Cultura Recreación y Deporte. 

Anexamos conciliación con corte a diciembre 31 de 2010, entre el reporte contable Siproj, el informe de Jurídica y los auxiliares de contabilidad, con la observaciones correspondientes. 

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS

Registramos en esta cuenta las demandas que la entidad ha iniciado en ejercicio de la acción de repetición por concepto de demandas falladas en contra de la misma, que le ha generado el pago de unos derechos contra el presupuesto asignado. Proceso 04-2163 a nombre de Carlota Llano  y 07-00661 María Sol Mantilla.  

SECRETARIA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

CONTABILIDAD -  RECURSOS FINANCIEROS 

ESTADOS FINANCIEROS 



A 31 DE DICIEMBRE DEL 2010

INTERPRETACIÓN INDICADORES FINANCIEROS

I. INDICADORES DE LIQUIDEZ: Nos permiten medir la capacidad que tiene la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte para cancelar sus obligaciones a Corto Plazo.

A. RAZÓN CORRIENTE:

La Secretaria tiene una razón corriente de 1 a 2.46 al 31 de diciembre de 2009 y del 1 a 2.00 al 31 de diciembre de 2010. Esto quiere decir que por cada peso ($ 1.00) que la Entidad debe en el corto plazo, cuenta con $ 2.46 (2009) y $ 2.00 (2010) para respaldar las Obligaciones contraídas.

La Entidad ya no maneja ingresos por cuanto paso a pertenecer al  sector central, a partir de diciembre 29 del 2006 mediante Decreto 558, El Alcalde Mayor de Bogotá Distrito Capital en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Articulo 119 del acuerdo 257 de 2006 y el articulo 38, numerales 3,4 y 6 del decreto Ley 1421 de 1993  y que el Articulo 91 del Acuerdo 257 de 2006, transformó el Instituto Distrital de Cultura y Turismo en la Secretaria Distrital de Cultura,  Recreación y Deporte.

II. INDICADORES DE ENDEUDAMIENTO: Tiene por objeto medir en que forma participan los acreedores dentro del financiamiento de la Secretaria. 

A. LAVERAGE A CORTO PLAZO (APALANCAMIENTO A CORTO PLAZO)

A 31 de diciembre de 2009, por cada peso ($ 1.00) de Patrimonio la Secretaria tenía compromisos por $ 0.28 y a 31 de diciembre de 2010 $ 0.36. Esto representa compromisos a corto plazo sobre el patrimonio de 0.28% y 0.36% respectivamente.

Dado el cambio de figura en la Entidad, esta no maneja capital de trabajo; y el nivel de endeudamiento a corto plazo, se incrementa o disminuye de acuerdo a las cuentas pendiente de pago. 

CARMEN ROSA CASTELLANOS H

T. P. No. 40322-T  

� EMBED Microsoft Excel 97-Tabelle ���





� EMBED Microsoft Excel 97-Tabelle ���





� EMBED Microsoft Excel 97-Tabelle ���





� EMBED Microsoft Excel 97-Tabelle ���





� EMBED Microsoft Excel 97-Tabelle ���





� EMBED Microsoft Excel 97-Tabelle ���





� EMBED Microsoft Excel 97-Tabelle ���





� EMBED Microsoft Excel 97-Tabelle ���





� EMBED Microsoft Excel 97-Tabelle ���





� EMBED opendocument.ChartDocument.1 ���





� EMBED opendocument.ChartDocument.1 ���





� EMBED opendocument.ChartDocument.1 ���





� EMBED opendocument.ChartDocument.1 ���





� EMBED opendocument.ChartDocument.1 ���





� EMBED opendocument.ChartDocument.1 ���





� EMBED opendocument.ChartDocument.1 ���





� EMBED opendocument.ChartDocument.1 ���





� EMBED opendocument.ChartDocument.1 ���





� EMBED opendocument.ChartDocument.1 ���








SECRETARIA DISTRITAL DE CULTURA RECREACIÓN Y DEPORTE 

                                                                                                                                                      NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS A  DICIEMBRE 31  DEL 2010


_-1437324096.xls
balance

		

				COMPOSICION DEL ACTIVO (Miles de Pesos)

				EFECTIVO		0		0.00%

				INVERSIONES		0		0.00%

				DEUDORES		8,373,633		57.62%

				PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO		5,336,306		36.72%

				OTROS ACTIVOS		676,611		4.66%

				BIENES DE BENEFICIO Y USO PUBLICO		146,108		1.01%

						14,532,658		100%
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_-1448432748.xls
balance

		

				COMPOSICION DEL PATRIMONIO (miles de pesos)

				CAPITAL FISCAL		35,659,687		334.85%

				UTILIDAD ACUMULADA		0		0.00%

				RESULTADOS DEL EJERCICIO		-24,799,418		-232.87%

				SUPERAVIT POR DONACION		1,317,274		12.37%

				SUPERAVIT POR VALORIZACION		0		0.00%

				AJUSTES POR INFLACION

				PROVISION Y AGOTAMIENTO		-1,528,069		-14.35%

				PATRIMONIO PUBLICO INCORPORADO		0		0.00%

				SUPERAVIT METODO PARTICIPACION PATRIMONIAL		0		0.00%

						10,649,474		100%
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_-1448421088.xls
balance

		

						INGRESOS FISCALES (miles de pesos)

						INGRESOS FISCALES		0		0.00%

						VENTA DE SERVICIOS		0		0.00%

						TRANSFERENCIAS		0		0.00%

						OTROS INGRESOS		967,338		100.00%

								967,338		100%
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_-1448408788.xls
balance

		

																		COMPOSICION DEL GASTO (miles de pesos)

																				Administrativo		Operativo		%Admitivo		%Operativo

																		SUELDOS Y SALARIOS		4,030,692		2,948,064		68%		73%

																		CONTRIBUCIONES IMPUTADAS		0		0		0%		0%

																		CONTRIBUCIONES EFECTIVAS		588,139		503,501		10%		13%

																		APORTES SOBRE NOMINA		131,234		109,542		2%		3%

																		GASTOS GENERALES		1,179,500		465,748		20%		12%

																		IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES		272		0		0%		0%

																				5,929,837		4,026,855		100%		100%
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_-1439569848.unknown

_-1439577280.unknown

_-1439580612.unknown

_-1439583684.unknown

_-1439591116.unknown

_-1439594832.unknown

_-1439597396.unknown

_-1439598548.unknown

_-1439585864.unknown

_-1439589196.unknown

_-1400636156.xls
VARIOS

		

																		COMPOSICION DE DEUDORES (miles de Pesos)

																		AVANCES Y ANTICIPOS ENTREGADOS		269,194				3.21%

																		ANTICIPOS  O SALDOS A FAVOR		0				0.00%

																		RECAUDOS ENTREGADOS		8,067,333				96.34%

																		OTROS DEUDORES		37,106				0.44%

																		TOTAL		8,373,633				100%
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_-1435159372.xls
OTROS

		

																		COMPOSICION PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO(miles de pesos)

																		BIENES  MUEBLES EN BODEGA		2,589,375				48.52%

																		MAQUINARIA Y EQUIPO		306,645				5.75%

																		EQUIPO MEDICO Y CIENTIFICO		1,266				0.02%

																		MUEBLES ENSERES Y EQUIPO DE OFICINA		783,006				14.67%

																		EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y COMPUTACION		4,056,856				76.02%

																		EQUIPO DE TRANSPORTE, TRACCION Y EL		456,684				8.56%

																		EQUIPO DE COMEDOR Y COCINA		1,340				0.03%

																		DEPRECIACIÓN ACUMULADA		-2,858,866				-53.57%

																		TOTAL		5,336,306				100%
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_-1436550276.xls
VARIOS

		

				COMPOSICION DE OTROS ACTIVO (Miles de Pesos)

				BIENES Y SERVICIOS PAGADOS POR ANTICIPADO		48,781		7.21%

				CARGOS DIFERIDOS		163,723		24.20%

				BIENES ENTREGADOS A TERCEROS		22,973		3.40%

				AMOTIZACIÓN ACUMULADA DE BIENES		-22,504		-3.33%

				BIENES DE ARTE Y CULTURA		136,967		20.24%

				INTANGIBLES		1,073,250		158.62%

				AMOTIZACIÓN ACUMULADA DE INTANGIBLES		-746,579		-110.34%

				VALORIZACIONES		0		0.00%

						676,611		100%
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_-1436547076.xls
OTROS

		

				COMPOSICION DEL GASTO (Miles de Pesos)

				ADMINISTRATIVOS		5,929,837		23.01%

				OPEATIVOS		4,026,855		15.63%

				PROVISIONES, DEPRECIADION Y AMORTIZACIONES		901		0.00%

				GASTO PUBLICO SOCIAL		15,832,614		61.45%

				OTROS GASTOS		-23,451		-0.09%

				AJUSTE DE EJERCICIOS ANTERIORES		0		0.00%

						25,766,756		100%
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_-1435146752.xls
balance

		

																		COMPOSICION DEL PASIVO (miles de pesos)

																		CUENTAS POR PAGAR		2,505,519				64.52%

																		OBLIGACIONES LABORALES		948,057				24.41%

																		PASIVOS ESTIMADOS		429,531				11.06%

																		OTROS PASIVOS		0				0.00%

																		TOTAL		3,883,107				100%
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